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Bogotá, Diciembre 4 de 2013 

Señores: 

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
Doctor:

Alberto Olarte Aguirre
Secretario Técnico
Ciudad 

Referencia: Propuesta de Servicios Fiduciarios
Respetado señor: 

De acuerdo con  la información suministrada en nuestra pasada reunión y atendiendo su amable solicitud, a continuación detallo para su aceptación propuesta de servicios fiduciarios para la constitución de un contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y pagos.
Esta propuesta tiene una validez de treinta (30) días contados a partir de la fecha de esta comunicación, la cual esperamos colme sus expectativas. En el evento de ser aceptada la presente propuesta, solicitamos cordialmente informar por escrito. 
Quedamos a su entera disposición para aclarar, complementar o acordar cualquier aspecto de la propuesta que considere necesario.

Cordial Saludo,

CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ANDRADE

Gerente Comercial

Fiduciaria FIDUCOR

1. CESION DE CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMISNITRACION Y PAGOS DE FIDUPETROL
1.1 PARTES

Como partes del esquema fiduciario propuesto están:

	Fideicomitente:
	Los miembros por designación legal y por elección del CNO ELECTRICO, de conformidad con el artículo 37 de la ley 143 de 1994.


	Fiduciaria: 
	FIDUCOR S.A.

	Beneficiarios
	Los Fideicomitentes y/o el tercero designado en el contrato.


1.2  OBJETO.

Hacer la Cesión del Contrato Actual de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos por el tiempo que se acuerde entre las partes y después  Constituir un Patrimonio Autónomo con los bienes que transfieren los fideicomitentes es decir, los pagos periódicos que realizan los miembros integrantes del CNO destinados al funcionamiento del mismo de acuerdo con lo aprobado en el acta del CNO con el fin de ejecutar los actos y contratos necesarios para el funcionamiento del CON.
Es necesaria la rendición de cuentas final entregada por FIDUPETROL para iniciar el manejo en Fiduciaria FIDUCOR partiendo de esta informacion

1.3  BIENES FIDEICOMITIDOS.

El Patrimonio Autónomo se conformará con los siguientes bienes:

· Recursos que los Fideicomitentes aportan a la Fiduciaria a título de Fiducia Mercantil.

· Los Rendimientos generados por los Recursos dinerarios administrados

· Adiciones que realice el Fideicomitente
1.4  INVERSIÓN DE LOS RECURSOS.
Mientras los recursos son destinados al objeto del contrato de Fiducia, los mismos serán invertidos y administrados en la Cartera Colectiva Abierta Fiducor o en otra Cartera Colectiva administrada por Fiducor que previamente indique el Fideicomitente.
1.5  
PRINCIPALES OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.

· Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de la Fiducia; 

· Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios; 

· Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más conveniente le parezca; 

· Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo Fideicomitente;  

· Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias; 
· Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley, una vez concluido el negocio fiduciario;  

· Rendir cuentas comprobadas de su gestión al Fideicomitente y al beneficiario en los términos y plazos definidos en la norma, circulares o decretos expedidos por la entidad competente para el efecto; y 
· Las demás mencionadas en el acto constitutivo.  

1.6 PRINCIPALES OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE


· Transferir los bienes fideicomitidos al patrimonio autónomo que se constituya para tal fin. 
· Suministrar toda la información y documentación requerida por la Fiduciaria y ampliar las instrucciones cuando se necesite para dar cumplimiento del Contrato de Fiducia. 
· Pagar oportunamente los costos de legalización e impuestos y los demás que se causen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del Contrato de Fiducia, los cuales podrán ser descontados por la Fiduciaria con recursos dinerarios administrados en el patrimonio autónomo. 
· Pagar la remuneración a la Fiduciaria por los servicios prestados. 

· Cumplir con las demás obligaciones que se derivan del Contrato de Fiducia y de la ley.

2. COMISION FIDUCIARIA
Por las gestiones y servicios que deba realizar la Fiduciaria en virtud del Contrato de Fiducia la Fiduciaria cobrará al Fideicomitente las siguientes comisiones fiduciarias, las cuales podrán ser descontadas de los recursos dinerarios administrados en el patrimonio autónomo:

1. Comisión de Administración: Por las gestiones de administración la Fiduciaria cobrará una comisión de 4 salarios mínimo legal vigente más IVA. 
2.1 COSTOS, GASTOS Y EXPENSAS A CARGO DEL FIDEICOMITENTE
Serán costos, gastos y expensas a cargo del Fideicomitente, los cuales podrán ser descontados de los recursos administrados en el patrimonio autónomo,  entre otros, los siguientes:

· La comisión fiduciaria pactada.

· Los gastos, honorarios, costos, pagos e impuestos necesarios para el cumplimiento de las instrucciones y propósitos del contrato y los que se generen por su constitución, disolución o liquidación sean ellos de origen contractual, reglamentario o legal.

· El gravamen a los movimientos financieros (4 x mil) que se genere en desarrollo del negocio.

· Los gastos y comisiones bancarios nacionales e internacionales que se generen por cualquier índole (giros directos, transferencias electrónicas ACH, cheques girados, recaudos, transacciones y/o convenios que se establezcan para la realización de recaudos y  pagos, etc.),  para el normal desarrollo del negocio.

· Los gastos necesarios para la defensa, recuperación, recaudo y mantenimiento de los bienes fideicomitidos y la ejecución del fideicomiso.

· Los gastos de impuestos, tasas, multas, y contribuciones nacionales, departamentales y municipales y demás fiscales, parafiscales, gravámenes, notariales y expensas que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación de éste contrato. 
· Los demás mencionados en el acto constitutivo. 

3. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y VIGENCIA DE LA PROPUESTA
3.1 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Nos permitimos indicar que la totalidad del contenido del presente documento es considerada información que goza de reserva legal, en cuanto hace parte del know how y secreto empresarial de la Fiduciaria, protegido en los artículos 260 y siguientes de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina, que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial, lo cual impide su divulgación sin consentimiento expreso de la empresa.

3.2 VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
La presente propuesta tiene una vigencia de 30 días contados a partir de la fecha de esta comunicación y está sujeta a la aceptación de la misma. 

La legalización del Contrato Fiduciario, se realizará, previo envío a la Fiduciaria para su  estudio y aprobación de los documentos exigidos por la ley. 

Este documento no constituye oferta comercial en los términos de los artículos 845 y 846 del Código del Comercio y como tal no obliga a la Fiduciaria a la prestación de los servicios antes mencionados sin la correspondiente realización y legalización del Contrato Fiduciario.

Cordial saludo,

CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ANDRADE
Gerente Comercial

Fiduciaria FIDUCOR
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